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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de agosto de 2019. En la fecha
paso el presente proceso al Despacho, para resolver lo pertinente. Sírvase
proveer.

Secre

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, seis (06) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Téngase por contestada en término la demanda por parte del Curador Ad-Litem de
la demandada SONIA MARíA CÁRDENAS FERNÁNDEZ, tal como se observa a
folio 42.

Por Secretaría córrase traslado del recurso de reposicron interpuesto por el
curador ad-litem de la parte demandada, obrante a folios 43 al 46.
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NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó
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